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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28411 se promulga la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la misma que 
establece los principios, así como los procesos y procedimi,ntos que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a 
que se refiere el Artículo 11' de l. Ley N" 28112 Ley Marco de l. Administración Financiera del Sector Público; 

Que, mediante Ley ¡.¡o·29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regiottales;. . ' 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 953-2011-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del ·Pliego 443 Gobierno Regional del 
Dejnrtamento de Arequipa; . . 

Que, mediante Ordenanza Regional N" OIO-AREQUIPA, se aprueba la modificación de la Estructura 
Orgánica y del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Arequipa, como 
consecuencia de 1a~ acciones del proceso de reorganización adoptado por dicho organismo; 

Quc¡ con Resolución Ejecutiva Regional N° 024-i!.012-GRAIPR, se designan a los Titulares RCl?ponsables 
de las Unidades Ejecutoras confQrroantes del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, a partir del mes de enero 
del 2012, de acuerdo al Anexo N" 01 de dicha Resolución; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 61S-2012-GRAlPR, de fecha 23 de Agosto del 2012, en 
su Artí:u1o 1° se da por concluido, a paltir de la fecha, la designación del Médico Ruperto Benjamín Dueñas Carpio 
en el cargo de Director ·Ejecutivo de la Red de Salud Arequipa-Caylloma y en su Articulo 2°, se designa en la fecha, 

..(;i-;;;:;¡~... a la Méd. Yvonn Jerónima Tejada de García,la Dirección Ejecutiva de la Red de ·Salud Arequipa-Caylloma; 
I:t~ va SD f'h~ . . .. 
f . & t\ Que, de acuerdo a lo expuesto en el considerando prec~dente, para el cumpl~ento y continuidad de los 
,?¡; - ~ procesos de Programación, Formulación, Ejecución, Control y Evaluación del Presupuesto. del Año Fiscal 2012 que 
\~~ .»~ corresponde a la Unidad Ejecutora 405 Salud Red Periférica. Arequipa, es necesario emitir la Rl}solución 

~. k w>t"Jl" Autoritativa correspondiente, designándose presupuestariamente, a la Titular Responsable de dicha Unidad 
Ejecutora que conforma el Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa; . 

) De conformidad a la normatividad establecida en la Ley W 28112 Ley Marco de Administración 
·.;·;;t~; ;·~~;;: ~.,:~. Financiera del Sector Público, Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presúpuesto y sus 
~$' ,f"' A .. ..:>, modificatorias, Ley ~ 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012; en uso de las 
~~:~, facultades y atribucion~s c~.ntenidas en·la. Ley ~ 27867 Ley Org~i~a de los Gobiernos Region~les, modi.fic~da 
~ ~¡ <~j .. :;~~~; por la Ley N° 27902, VlsaClon de la · Oficma RegIOnal de Planearmento, Presupuesto y Orde~armento Terntonal, 
t~~ ~ .. L~\(~::/ 111e¿ ian~ Cnforme N°. 321-2012-GRA/ORPPOT-OPT, visaCÍón de la Oficina . Regional de Asesoría Juríd~ca y 
~"il~ .... ? GerenCIa General RegIOnal; 

/ SE RESUELVE: 

Articulo 1°._ Designar, presupuestariamente, a la Méd. Yvoon Jerónima Tejada de GaICÍa, como T itular 
Respo:lsable de la Unidad Ejecutora 405 Salud Red Perifé~·ic.a . Arequipa, quien tendrá la responsabilidad de }¡¡. 

adnunisrración y ejecución de los recursos públicos asigna~:Ios a dicha Unidad Ejecutpra, de acuerdo a lo 
es~ablecido ell "Ios procesos de Programación, FOlnlulación, ·Eje~ución, Conhul· y Evalua~ión del" Presupuesto de!" 
Añc Fiscal 2012. en el m~uco de lo establecido en el Artículo 2° de la Resolución EJecutiva Regional ~ 618-2012-
GRAlPR Y según la llorrnatividad legal establecida en materia presupuestal, de acuerdo a lo expuesto en la pané 
cOllsiderativa de la presente Resolución y detalle siguiente: . 

• Unidad Ejecutora 405 Salud Red Periférica Arequipa . ' . 
TirJlar Responsable: Méd. YVQnnJerónimaTejada de Garc!a 
Director Ejecutivo de la .unidad Ejecutora 405 Salud Red Periférica Al'equipa 
Pedodo: A partir del 23de Agosto del 2012 . 



,. ,",,>; .:. • • -

Artículo ZC'.- La Titular Responsable didá'"'O¡;idad EJéC~fora 405 Salud Red Periférica Arequipa del Pliego 
443 Gobierno Regional del Departamento de .• ;.(treqqípa, '.estj .. sujeto a la norrnatividad establecida en la Ley 
N' 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de t-otit{pl~:y Normas Complementarias, en cuanto a la administración 
y ejecución de los rec.u-soS públicos asignados on e1"a~(dí~~~12012. 

1:" 
.-' -j" .. ':" . . '''' 

Articulo 3".- La designación de la Titular Responiable de la Unidad Ejecutora 405 Salud Red Periférica 
Arequipa confo~Je . 9~1. ~li~llo ~?, . gebi~p RegionaJ, . d~ A!equip~~ qued~ suje.~ a las modificaciones 
pertinentes, de' aouer.dO ll':1as:iClei::~sioDe'S~ qúé .só1>re:.el~o.-iJd'opfe 11l:Pre'sidencia dd GobiernO' Re~ionaf "de ~requipa . 

....-=~ Articula 4".- Ttanscriblls;,ta presente Re.sólUé\ón a la COllllslón' de Presupuesto y Cúenta General de la 
;;'~1-~'O.lO~¿4.?~ República del Congreso de la RepúblIca, a la Direcclón General de Presupuesto Público, DIrección General de 
~~. ~ ontabibdad PúblIca, Contralaría General de la RepúblIca, OficWa<'8.J.isional de Control InstItuCional del GRA. 
: ~ prudad Ejecutora 405 Salud Red Penfénca Arequipa y demás dependencIas administrativas del Gobierno Regional 
;., . _. .. _. ~ he Arequlpa ..... .. . ' 
\ .,vl 
~-P,. _.,~y 
-'~~oy- Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de AreqUlpa, a los DIEOI:NUEYE 

días del mes de Setiembre del Dos Mil" Doce: 

RegIstre .. y Comuníquese 

~egio~~ 
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Dr. Juan ¡¡f,j Gu¡V~Vides 
O ·ti· . . 

'''"'' . _ " PR SIOENTE 




